
GO'BI1ERNO DE TAMAULlPAS
PODER lEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-213

ARTíCULO ÚNICO. Se declara sin materia la Iniciativa de Punto de Acuerdo

mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del

Estado exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público para que la dependencia a su cargo, de manera urgente,

libere y canalice los recursos autorizados del Fondo de Desastres Naturales

para atender los daños y pérdidas causados por las severas lluvias

acontecidas en los municipios de Matamoros, Valle Hermoso, San Fernando

y Llera, Tamaulipas, archivándose el expediente relativo como asunto

concluido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.
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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA SIN
MATERIA LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO EXHORTA
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
PARA QUE LA DEPENDENCIA A SU CARGO, DE MANERA URGENTE, LIBERE Y CANALICE
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES PARA ATENDER
LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS CAUSADOS POR LAS SEVERAS LLUVIAS ACONTECIDAS EN LOS
MUNICIPIOS DE MATAMOROS, VALLE HERMOSO, SAN FERNANDO Y LLERA, TAMAULlPAS,
ARCHIVÁNDOSE EL EXPEDIENTE RELATIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO.
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